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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

iín  ¿a k a s o z a , en la Administración de! Bo- 
t-BTfN, sita en ¡a imprenta de la Casa-Hospicio 

"Misericordia.
Las snscripcioues de hiera podrán nacerse 

remitiendo su importe en libranza de! Tesoro 
b letra de fácil cobro.

Bl pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a; llegante de dicha Imprento.

30 PESETAS AL A SO.-EXTRANJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pago d< ' 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán don 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasadon éstos, la Admini't - 
tracibn sólo dará los númoros, previo o) ptgo 
al precio de venta.

Númoros sueltos, to céntimos de peseta ct 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUMES
Las leyes obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sofitos 6 In legislnción peninsular, á los 
Telnto días d» su nromnlgaclón, si en ellas noae dispusiese otra
coea(Código civil.) ,

LasdispoBicioDée do! Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro (lias después para loa demás pueblos de la misma 
provincia (Ley do 8 do Noviembre de 188'1.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto BotBTfM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Srcs. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservas- los números de este Bo l b t ín , coleccionad',» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
Anal de cada semestre.

PARTE. OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MML el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y A.ugusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 Julio 1901)

SEOCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n

SEÑORA: El extraordinario impulso que en es
tos últimos tiempos ha tomado todo cuanto se re
laciona con el aprovechamiento de la energí'i eléc
trica y ios múltiples usos á que ésta se aplica, no 
sólo en los establecimientos industriales, sino en 
otras muchas y diversas necesidades sociales, te
nían forzosamente que fijar la atención pública, y 
como consecuencia de ello la de los Gobiernos, los 
Parlamentos y las Corporaciones científicas, por el 
interés que naturalmente entraña la fijación de los 
medios más adecuados para establecer debidamen
te esos aprovechamientos y para prevenir y conju
rar los peligros y accidentes que de ellos, por la 
índole misma de la tuerza de que se trata, pueden 
derivarse.

No podía este Ministerio permanecer ocioso ante

ese general movimiento, y la justicia exige recono
cer que fué la extinguida Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos á quien cupo la ini
ciativa oficial en este interesante asunto, en cuyo 
estudio, y á propuesta de uno de sus miembros, 
empezó á ocuparse en 1896. Resultado de aquella 
labor fué la formación de un reglamento de elec
tricidad que, examinado también por la Junta 
Consultiva de Telégrafos, pasó después con todos 
los antecedentes á informe del Consejo de Estado 
en pleno.

Ya por entonces nuestro Parlamento, ganoso, 
como siempre, de poner sus iniciativas al servicio 
del interés público, había preparado en el Senado 
una lejr que fué promulgada en 23 de Marzo de 
1900, ley en la cual se dictaron las reglas necesa
rias para el establecimiento de servidumbres de 
corriente eléctrica, y el alto Cuerpo consultivo, 
enterado de la discusión que en las Cámaras pro-» 
movía este asunto, suspendió su trabajo acerca del 
reglamento indicado para terminarlo, como lo hi
zo, cuando fué conocido el texto de aquélla, á fin 
de poder comprender en su informe alguna dispo
sición de carácter reglamentario para el cumpli
miento de la propia ley.

A tal altura se hallaba la tramitación de este 
asunto, cuando ocurrieron algunos accidentes la
mentables producidos por el desprendimiento de 
hilos eléctricos en esta Corte, accidentes cuya im
portancia no puede atenuarse ni aun ante la com
paración con otros más graves acaecidos en capita
les extranjeras, y este hecho, que llevó la alarma 
á todos los ánimos, dió origen al nombramiento en 
4 de Febrero último de una Comisión de personas 
notables y de competencia reconocida que estu-



10 BOLETIN OFICIAL

díase y propusiese los medios más apropiados para 
evitar los peligros ocasionados por la caída de los 
alambres aéreos, telefónicos y telegráficos al con
tactar con el hilo de trabajo de los tranvías.

Esta Comisión, ante cuya autoridad es forzoso 
rendirse, desempeñó su cometido en un luminoso 
informe, en el cual hace presente la dificultad de 
resolver el problema de una manera definitiva, in
dicando, sí, algunas soluciones radicales, pero con
signando á la vez que son inadmisibles en la prác
tica, y reconociendo la imposibilidad de evitar que 
en casos excepcionales de viento huracanado o de 
grandes nevadas ocurran desperfectos en las redes 
aéreas. Indica, para alejar peligros, «Lgunos apara
tos automáticos propuestos por sus inventores, 
pero que no han adquirido hasta ahora la sanción 
de la experiencia, y establece, por último, la con
clusión de que no se ha encontrado todavía, por 
sensible que sea confesarlo, ni dentro ni fuera de 
España, ningún procedimiento de protección ó 
defensa eficaz y segura, limitándose, por tanto, á 
escoger entre los vanos remedios, aquellos que es
tima más adecuados para el objeto. Los preceptos 
aplicables en cada caso y otros relativos á diver
sos accidentes que pueden ocurrir fueron desarro
llados por la Comisión indicada en conclusiones 
que han sido admitidas y consignadas literalmen
te en los artículos 30 y 31 de este reglamento, 
habiéndose, además, incluido las prescripciones ne
cesarias para impedir los efectos de la electrólisis 
en la corriente de vuelta de los tranvías.

De esta manera, teniendo en cuenta, como lo hi
zo el Consejo de Estado, los preceptos de la ley de 
23 de Marzo de 1900, al informar el reglamento so
metido á su examen, y añadidas á sus artículos las 
conclusiones establecidas por la Comisión nombra
da en 4 de Febrero último y algunas otras, ha ve
nido á formarse un cuerpo de doctrina que, á juicio 
del Ministro que suscribe, puede, no sólo servir 
para la ejecución y desarrollo de ios preceptos con
tenidos en la ley citada, sino que satisface en lo 
posible la necesidad por todos sentida de estable
cer algunos preceptos que regulen las concesiones 
administrativas de esta clase y explotación de estos 
servicios, así como la de vulgarizar los medios más 
eficaces para alejar en parte los peligros que llevan 
consigo las instalaciones eléctricas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro- 

• bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 15 de Junio de 1901.—Señora:—A los 

K. P. de V. M., Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
De acuerdo con la moción de la extinguida Jun

ta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos; oí
dos la Junta Consultiva de Telégrafos, el Consejo 
de Estado en pleno; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Eey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento relati
vo á instalaciones eléctricas y servidumbre forzosa 
de paso de las mismas.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove

cientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Miguel Villanueva y Gómez.

REGLAMENTO
sobre instalaciones eléctricas y servidum

bre forzosa de paso de las mismas.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo l.° La servidumbre forzosa de paso de corrien
tes eléctricas gravará el inmueble ajeno para la instalación 
de líneas aéreas ó subterráneas de conducción de energía 
eléctrica, y para la conservación y explotación constante 
de las mismas, previa la correspondiente indemnización al 
dueño del predio sirviente.

Art. 2.° La concesión de instalaciones eléctricas y ser
vidumbres de paso se otorgaran en virtud de un expedien
te administrativo, y en ella se consignarán las condiciones 
técnicas y particulares á que deben sujetárselas instala
ciones, con arreglo á lo que dispone este reglamento.

Art, 3.° Corresponde otorgar las expresadas instalacio
nes y decretar la servidumbae forzosa de paso de corriente 
eléctrica:

L° Al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio \ 
Obras públicas, cuando haya de aprovechar, ó afecten di
recta o indirectamente a las obras del Estado, como carre
teras, canales, ferrocarriles, etc., ó a terrenos de dominio 
público, como cauces, marismas, etc., ó se trate de líneas 
conductoras de energía eléctrica que se extienda á más de 
una provincia ó se refiera á los tranvías ó ferrocarriles eléc
tricos, sean cualquiera los predios que atraviese.

Al Gobernador de la provincia, en todos los demás casos 
ó sea en las instalaciones eléctricas en obras provinciales, 
municipales y en terreno de dominio particular; pero oyen
do respectivamente á las Diputacioues provinciales y 
Ayuntamientos en los dos primeros casos.

A las mismas Autoridades corresponde autorizar las va
riaciones que se pretendan en las concesiones por ellas 
otorgadas.

Art. 4." El peticionario presentará su solicitud en el 
Gobierno civil de la provincia en donde arranque ó haya de 
arrancar la instalación, acompañándola de los datos si
guientes:

L° Memoria relativa al sistema y objeto de la instala
ción, aislamiento y condiciones de solidez de los conducto
res, clase de canalización, obras que se han de ejecutar, 
especialmente en el terreno de dominio público cuando hay 
que atravesarle, y cuantos datos y noticias sean precisas 
para formar juicio exacto del provecto.

2 .° Planos, perfiles y demas dibujos de la obra, espe
cialmente en la parte que afecte a los terrenos de dominio 
público, marcando la situación respectiva de las canaliza
ciones que existan para la conducción de aguas, gas, etc., 
cuando la que se trata de construir haya de ser subterrá
nea, y en todo caso se expresaran las conducciones de 
energía eléctricas existentes, ya sean subtei raneas ó aéreas, 
y la relación que haya de haber entre ellas y la que se in
tente ejecutar, haciendo particular mención de las líneas 
telegráficas, telefónicas y de cables marinos, si éstos se 
hallan próximos.

3 .u Ademas de estos datos, el provecto deberá contener 
el plazo para empezar ó terminar la obra, y en general to
dos los que exige el reglamento para la ejecución de la ley 
de Obras públicas de 6 de Julio de ISI?, en su cap. 8.°, y 
por último, para poder solicitar la declaración de utilidad 
pública a los efectos de la ley de 23 de Marzo de 1900, será 
preciso acreditar el derecho á la fuerza de cuyo empleo ó 
transmisión se trata.

Las instalaciones de corrientes eléctricas se regirán en 
el interior de las poblaciones por las Ordenanzas generales 
y locales de policía urbana, y lo que no esté previsto en 
éstas por los preceptos del Codigo civil.

Art. 5.° Presentadas las instancias y datos á que se re
fiere el articulo anterior, si éstos son suficientes para ser
vir de base al expediente, á juicio del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, el Gobernador dispondrá 
que se anuncie en el Boletín oficial de la provincia, dentro
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terrenos indispensables para el depósito de materiales, pre
via indemnización de daños y perjuicios, ó fianza suficiente 
en el caso de no ser éstos fáciles de prever, ó no confor
mándose con ellos los interesados. Estos, ó la- Administra
ción, podrán compelerle á ejecutar las obras que estime 
oportunas el Ministerio de Agricultura y Obras públicas 
para evitar accidentes. .

Art. 10. No podrá imponerse la servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre edificios ni sobre sus patios, corra
les, jardines ó huertos cerrados y anejos á viviendas que 
existan al tiempo de decretarse la servidumbre. ,

Art. 11. Tampoco podrá establecerse sobre cualquier 
género de propiedades cerradas si el dueño acreditase que 
puede tenderse la linea apartándose por caminos que ten
gan servidumbre pública y linderos, con una variación de 
trazado que nü exceda de un 20 por 100 de longitud. ,

De la misma forma, en los predios no cercados no podra 
imponerse la servidumbre de que se trata, si por carrete
ras, caminos, veredas y linderos pudiera llevarse la línea 
con un exceso de longitud en el trazado inferior á un 10 
por 100. . , i iArt. 12. La concesión de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica establecida no obsta para que el dueño del 
predio sirviente pueda cercarlo, asi como edificar, dejando 
a salvo la servidumbre y el medio de atender á la conserva 
ción y reparación de cables, postes y conducciones por me
dio de zanjas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 9."

En estos casos el propietario tendrá derecho á exigir el 
cambio de trazado de línea en el espacio que afecta la cer
ca ó la edificación, con sujeción al art. 11 de este regla
mento. .

Art. 13. La instalación eléctrica que atraviese fincas 
cuyos dueños hubieren dado permiso al que la quiere cons
truir para aprovecharla, ó que fueren de su propiedad, no 
necesita concesión; pero estará sujeta á lo que para ello dis
pone este reglamento con objeto de garantir su seguridad 
y evitar accidentes. ,

Sin embargo de lo preceptuado anteriormente, estará su
jeta á este reglamento en su totalidad una zona de 25 me
tros á uno y otro lado de las obras del Estado, provincia
les y municipales y terrenos de dominio público, cualquie
ra que sea la instalación que se construya.

Aquellas que atraviesen á la vez terrenos de domihio 
público y del constructor, quedarán sometidas, en cuanto 
al dominio público, á las disposiciones ¿de este reglamento, 
y en cuanto á las de dominio particular, á lo que indica el 
primer párrafo de este artículo, entendiéndose que este re
glamento es también aplicable á aquellos actos, como per
miso para la explotación, etc , que se refieran al conjunto 
de la instalación.

CAPÍTULO II
DE La  NATURALEZA Y REGLAS TÉCNICAS Á QUE HAN DE SOME

TERSE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS.
Art. 14. En armonía con lo dispuesto en el art. 4." de 

este reglamento, el peticionario expresará en la Memoria, 
razonándolo el sistema de instalación que pretende em
plear, y la Administración, razonándolo también, podrá 
admitirlo ó desecharlo, según los casos.

Art. 15. Los aparatos generadores de electricidad se 
instalarán convenientemente Aislados y en local en que los 
conductores estén á la vista, aislándose también éstos, así 
como todos los que den á conocer en un momento dado el 
estado eléctrico de la corriente; entendiéndose que dicha 
colocación ha de hacerse en lugares secos y donde no exis
tan materias fácilmente inflamables.

Dichos aparatos y los receptores deberán estar provistos 
de medios que permitan aislarlos de la red general, ya á 
voluntad de los empleados de la fábrica, ya automática
mente, en caso de un accidente. Igualmente los conducto
res y sus conexiones deben montarse de modo que sean fá
cilmente accesibles.

Los cuadros de distribución deberán ser de materias ais
ladoras é incombustibles. El cuadro llevará los fusibles in
dispensables é interruptores necesarios para poder aislar 
los cimientos de la instalación, así como también para
rrayos. ,

Ait. 16. Los conductores serán de cobre ó de otra sus
tancia cuya admisión estuviese autorizada ó se autorice, 
en el caso particular de que se trate, por este Ministerio.

Todos ellos irán cubiertos, menos los conductores de tra
bajo de los tranvías eléctricos, ya sea la conducción aerea,

de los diez días siguientes á la presentación, y lo comuni
cará á los Gobernadores de las demás provincias á que 
afecte la concesión, á fin de que lo anuncien del mismo 
modo, y se abrirá una información pública que durará un 
mes, dentro del cual podrán formular reclamaciones las 
personas ó entidades interesadas. El citado anuncio se re
mitirá á los Alcaldes de los pueblos correspondientes, á fin 
de que le fijen en los sitios de costumbre durante un plazo 
de treinta días y además lo ponga en conocimiento de ¡as 
personas interesadas. _ ,

Las reclamaciones se presentarán dentro del expresado 
plazo de un mes en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, y terminado éste el Ingeniero Jefe emitirá in
forme en otro de diez dias, si no hay necesidad de recono
cer la localidad, sobre las solicitudes y documentos pre 
sentados, y sobre las reclamaciones que se hubiesen for
mulado. El Gobernador, después de oir á la Diputabion 
provincial, resolverá en otro plazo igual ó elevará el expe
diente á este Ministerio con su informe. ....

Contra las resoluciones del Gobernador podra interpo
nerse recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura 
y Obras públicas. , , .

En el caso de que para emitir su informe el Ingeniero 
Jefe considere indispensable un reconocimiento o cOnírou- 
taeión sobre el terreno, lo participará en ei termino de tei- 
cero día al Gobernador, remitiéndole al mismo tiempo el 
presupuesto de los gastos que puedan originarse, para que 
el peticionario consigne su importe. Una vez puesta a dis
posición del citado Ingeniero Jefe la cantidad que represen
te el presupuesto, practicará per sí ó por un Ingeniero en 
quien delegue, el mencionado reconocimiento.

Art 6.° La fianza provisional que deberá poner el peti
cionario al solicitar la concesión, será el 1 por 10U del pie- 
supuesto de las obras, en la parte que afecte al dominio 
público; y la definitiva que ha de otorgar el concesionario, 
antes de comenzar sus trabajos en las obras ó terrenos ue 
dicho dominio público, será el 3 por 100 del citado presu
puesto. .

Esta fianza responderá, en primer término, de los des
perfectos que puedan ocasionarse cu las obras o terrenos 
de dominio público; y en segundo lugar, de los daños que 
pudieran producir á"instalaciones de agua, luz, tracción, 
etc., ya existentes, sin pe: juicio de las acciones que al Es
tado, entidades ó particulares correspondan cuando la 
cuantía de la fianza no baste á cubrir sus responsabilidades.

La devolución de la fianza tendrá lugar cuando, al ter
minar las obras, no se hubiera presentado reclamación al
guna.

Art. 7.° La indemnización previa, que establece el ar
tículo 1.°, consistirá en el abono al dueño del predio sir
viente, por el que ha de pasar la instalación, y por el que 
obtenga á su favor la servidumbre, del valor de la supei i- 
cie del terreno ocupado por los postes ó por la ancnuia < e 
la zanja, la de los daños y perjuicios de todo genero que » 
causen, y la del valor en que se aprecie la servidumbre 
paso para la custodia, conservación y reparación de m i- 
nea; entendiéndose que en ningún caso podra, excei ei . 
valor de ambas servidumbres reunidas del justiprecio que 
tenga una faja de terreno de dos metros de anchura.

Art. 8.° Caducarán las concesiones a que se refiere este 
reglamento si no se comienzan los trabajos ó no se com,lu
yen dentro de los plazos fijados en la concesión; si no se 
cumplen las condiciones y objeto de las mismas; por ci ño 
uso, siñ causa justificada, durante el plazo de wueDe anos, 
desde que se interrumpió el servicio, y, finalmente, por 
todos ios motivos que indica la ley de Obras publicas de 
1877. La servidumbre de paso sobre predios ajenos caduca
rá igualmente si no se hace uso de ella en el mismo plazo 
de nueve años, contados desde la fecha que expresa el ar
tículo 11 de la citada ley de 23 de Marzo de 1900.

La declaración de caducidad llevará consigo la perdida 
de la fianza si ésta no se hubiese legalmente utilizado.

Podrán los concesionarios, sin embargo, solicitar, y 
autorizarlas el Gobernador ó el Ministro, prórrogas para 
empezar ó terminar las obras, siempre que se pidan antes 
de expirar, alegando justa causa de fuerza mayor, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder la prórroga de otro 
plazo igual al de la concesión. , .

Art. 9“ Serán de cuenta del concesionario las obras ne
cesarias para la instalación del proyecto y la conservación 
de las mismas.

Al efecto, se le autorizará para ocupar temporalmente los
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éstas no puedan estar en comunicación eléctrica con los 
conductores; debiéndose también impedir en ellas la acu
mulación del gas y del agua. Tampoco se podrá dejar ai- 
descubierto, en las tapas de las cajas ó registros, ningún 
borde metálico.

Art. 35. Los apoyos ó soportes de los conductores en las 
instalaciones aéreas no podrán establecerse sino con la con
dición de no entorpecer la circulación ordinaria y con las 
debidas condiciones de solidez. Esta clase de instalaciones 
se podrá colocar de la manera siguiente:

l .° En las fachadas de los edificios, bajo las cornisas 
de las casas ó debajo de las repisas de los balcones, soste
niendo el conductor por medio de palomillas ó ménsulas de 
hierro.

2 0 Sobre los tejados de los edificios, por medio de bas
tidores de hierro convenientemente aislados; y

3 .° En apoyos situados en la vía pública y fuera de la 
parte destinada á la circulación rodada. Para emplear ios 
dos primeros procedimientos se necesitará el permiso del 
dueño del edificio cuya fachada ó tejado se quiera utilizar-

Art. 26 Los postes ó apoyos serán en general de hierro, 
salvo los casos particulares en que, siempre con autoriza
ción administrativa, sea preciso construirlos de otro mate
rial, y sus formas y dimensiones serán las mas apropiadas 
para "que resistan suficientemente á todos los esfuerzos á 
ijue estén sometidos.

La altura de los apoyos serán de siete metros por lo 
menos sobre el suelo. Las líneas se colocaran paralelas al 
eje de la carretera ú obra pública que se aproveche, sin 
atravesarla, salvo caso de precisa necesidad, de uno á otro 
lado, ó se trate simplemente de cruzarla, y entonces lo ha
rá á ocho metros de altura, ó á más, si las circunstancias lo 
requieren, á juicio de la Autoridad que otorgue la couce- 

, sión, y en caso de que crucen alguna vía navegable, pasa
rá á la altura que reclame el servicio.

El punto más bajo de la catenaria que el conductor forma 
entre dos apoyos estará colocado á seis metros como mi
li irno sobre el nivel del suelo. La distancia máxima de los 
postes sera de 100 metros; pero se podrá aumentar en ca
sos excepcionales hasta donde juzgue conveniente la Auto- 

j ridad que otergue la concesión. En las curvas se disminui- 
1 rá esta distancia hasta formar un polígono inscrito en ellas, 
i cuyos lados no pasen por encima de la parte de vía desti- 
i nada á la circulación rodada, para evitar entorpecimientos 

que en algunos casos podrian presentarse. En ciertos pun
tos de la linea, convenientemente elegidos, especialmente 
en las partes altas de ellas, se pondrán pararrayos.

Art. 27. Los cables ó conductores se apoyarán en aisla
dores, los cuales serán de un modelo adecuado á la tensión 
de la corriente que circule por el conductor, y de porcelana 
ó de otra materia cuyo uso se autorice para el caso Dichos 
aisladores estarán perfectamente sujetos á los apoyos.

El espacio que debe mediar entro los conductores y las 
masas metálicas de ¡os edificios, cuando los conductores se 
apoyen eu las fachadas ó tejados de éstos, Cumo balcones, 
canalones, etc., no debe bajar de 30 centímetros, y si por 
circunstancias especiales hay que ponerlos más cerca, se 
separarán por medio de una materia aisladora.

Cuando los conductores se establezcan encima de cons
trucciones habitadas, deberán quedar á dos metros 50 cen
tímetros sobre el punto más elevada de la cubierta.

En esta clase de conducciones se [ rocurará evitar los ar
bolados, dejándolos á una distancia tal, que mutuamente 
no se molesten, y si esto no fuera posible, se aumentará el 
número de las capas aisladoras del cable. Cuando fuese del 
todo incompatible la instalación con algún árbol o sus ra
mas, se expropiará, á no ser que con arreglo á lo dispuesto 
en el capitulo L° de este reglamento no procediese dicha 
expropiación.

Art. 28. Cuando en una instalación aérea haya varios 
conductores, éstos estarán separados 10 ceutímetros por lo 
menos.

Las conducciones aéreas se pondrán suficientemente dis
tantes de las líneas telegráficas y telefónicas, para que no 
produzcan en éstas, por inducción, perturbación alguna.

En los puntos de cruce con otros conductores aerees, se 
tomarán precauciones especiales y análogas á las que des
pués se indicaran para los tranvías, para evitar el contacto.

La separación entre ambas lineas será de un metro por 
lo menos, y procurándose que los con luctores de mayor 
tensión pasen por debajo de los de tensión más reducida.

Art. 29. La tensión á que esté sometido el metal de que

ya subterránea, y aquellos otros en que por circunstan
cias especiales se autorice el conductor desnudo por la mis
ma Autoridad que hubiera otorgado la concesión, adoptán
dose las precauciones necesarias para evitar accidentes. ,

El aislamiento de los conductores se hará con dos ó 
más capas de materia mala conductora de la electrici
dad, colocada directamente sobre el metal, bastante sólida 
para resistir los deterioros á que se hallan expuestos, corno 
Jas influencias atmosféricas, humos industriales, etc., y 
además completamente impermeable ó incombustible. Todo 
conductor que, por causas imposibles de evitar, esté al al
cance de la mano, estará defendido sobre las capas aislado • 
jas con una cubierta de hierro puesta en comunicación con 
tierra ú otra materia muy resistente. Los conductores que 
entren en el interior de los edificios deben colocarse de mo
do que sólo sean accesibles á los encargados de su inspec
ción y conservación. , , • ।

La sección de los conductores interiores se calcularan de 
tal manera que el paso accidental de una corriente de in
tensidad doble de la normal no produzca una temperatura 
superior á 45 grados. Respecto á los cables en general, la 
corriente normal no debe producir una elevación de tem
peratura superior á 10‘5 grados centígrados.

En cuanto a la intensidad de la corriente, se admitirán 
para las canalizaciones densidades de cinco á seis amperios 
por milímetro cuadrado, y para conductores interiores tres 
amperios por milímetio cuadrado para secciones de uno a 
cinco milímetros cuadrados; dos amperios por milímetro 
cuadrado para secciones de cinco á 50 milímetros cuadra
dos y un amperio para secciones superiores á 50 milíme
tros cuadrados.

Art. 17. Queda prohibido en toda clase de conducciones 
el uso de la tierra para cerrar el circuito, y el uso de las ca
ñerías de agua, gas ú otro servicio. ,

Art. 18. No se podrá establecer ningún transformador 
eu la vía pública sin especial autorización administrativa, 
caso de no haberse incluido expresamente en la concesión 
base de la instalación, determinándose, al autorizar el 
transformador, las reglas técnicas que hayan de observarse.

Art. 19. En las instalaciones subterráne> s ios conduc
tores se colocarán fuera de la parte destinada á la circula- 
yión rodada, salvo los cruces de las carreteras, calles, etc., 
y en los casos de imprescindible necesidad y á una profun
didad mínima de 60 centímetros.

La distancia entre las lineas subterráneas y los conduc
tores de agua, gas, lineas telegráficas ó telefónicas, etc., 
que sigan una misma dirección, serán por lo menos de 50 
centímetros.

Art. 20. Los conductores subterráneos para tranvías se 
deberán colocar á l‘8O metros de las tuberías metálicas más 
próximas, ó, de lo contrario, e: volver el conducto que lo 
contiene en una materia aisladora.

Art. 21. Las canalizaciones subterráneas en que los 
cables vayan encerrados dentro de tubos de hierro ó de otra 
materia conveniente para el caso, se harán de tal modo 
que se evite, en cuanto sea posible, ¡a entrada en ellos del 
agua instalándose, con las debidas precauciones, para 
asegurar el desagüe en casos extraordinarios, y estable
ciendo puntos bajos en las canalizaciones.

Estas canalizaciones se deberán ventilar periódicamente, 
con el auxilio de bombas á propósito ú otros medios con
ducentes al mismo objeto. Se procurará preservar á los 
conductores por juntas impermeables, etc., de la acumula
ción del gas prodecente de los escapes de las tuberías.

Art. 22. Cuando una conducción subterránea tenga que 
cruzar imprescindiblemente una carretera ú otra obra del 
Estado, de la Provincia ó del Municipio, se construirá 
siempre obra de fábrica, y la instalación se ejecutará de 
modo que, en lo posible, no sea necesario mover el pavi
mento para visitar y renovar los conductores.

Art. 23. Al pasar las conducciones subterráneas por 
las obras de fabrica ó metálicas, lo liaran sin causar ningún 
daño á dichas obras, á no ser jue el concesionario, autori
zado para ello, pretiera llevarlas por la parte exterior, apo
yadas en ménsulas ó palomillas de hierro y fuera del alcan
ce del público. • ,

\rt 24. En las'cajas ó registros de las conducciones 
«uhterráneas, no se consentirá otra cañería de agua, gas, 
electricidad, etc., estableciendo dichos registros de tal ma
nera que puedan ser fácilmente ventilados. Las tapas de 
los registros serán de piedra ó de otra materia aisladora, y 
til tiene partes metálicas, deben disponerse de modo que
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se construya el cable, no debe pasar de cuatro kilogia.no. 
por milímetro cua Irado de sección, si es de cobre, v si -
material es distinto de éste, a la que se fije al autoiiza 
su uso. . ., . .

En el origen de todo circuito ó derivación se pondrá un 
corto circuito con pieza fusible. , ,,

Art. 30. Las instalaciones para tranvías de tracción 
eléctrica serán objeto de reglas especiales, que se consig
naran en sus concesiones, pero entre las cuales se poma an 
necesariamente las siguientes: para defender el bim deta 
bajo de la caída sobre él de los de los telégrafos y teléfonos, 
se adoptará uno de los procedinaientos que a continuación 
se expresan: , . , , ,

1 ° Por medio de un hilo protector, formado de un a am- 
bre ó cuerda metálica, tendido sobre el de trabajo, paralelo 
al mismo y situado en su plano vertical, siempre que esto 
sea fácil á juicio del Inspector oficial.

2 .® Cuando no lo sea podrá salirse de dicho p-ano el fu o 
protector para tomar otro vertical pnalelo al del hi o < e 
trabajo, pero de tal manera, qu un hilo teleg aheo o tele
fónico que cayese tenga que tocar al hilo superior, o los < o

3 .°VeEI hilo protector podrá proteger dos hilos de traba
jo siempre que llene cun cada uno de éstos I» cum icioi

4 0 El hilo protector se establecerá en tudas las alinea
ciones rectas, y aun en las curvas de gran radio e»que 86 
pueda colocar, sati-ficiendo á la citada condición •

5 .° El hilo protector deberá estar de cien en cien metí os, 
poco más ó menos, en buena comunicación con os tit es.

6 .° Su Sección, combinada con su conductibilK.au. de- 
• berán ser tales, que al tocar a ambos con un trozo de lulo 
telefónico de 11 décimas de milímetro de diametio, instan
táneamente se funda éste sin que el protector se :'ehU-n ' 
de un modo notable por el paso de la comente de tien. .

7 ° Queda a cargo de la Empresa de tranvías. a coloe u 
el hilo protector, impedir que al desean¡lai el trol p 
tocar al hilu protector, ni menos á éste y ni de trabajo a lí 
vez, formando un corto circuito. . . .

8 ." En todos aquellos trozos en que no se coloque el hi? 
lo protector, por ejemplo, en las curvas de poco radio, o 
cuando el cable esté suspendido por tirantes, se colocara la 
defensa conocida con el nombre de tejadillo ue bambú.

9 ." Debe evitarse en cuanto sea posible que los hiles te 
lefónicos desnudos vayan siguiendo casi paralelos al hilo de 
trabajo y casi aplomo‘sobre éste; esto es, en la ursina calle 
ó paseo. Si en alguna parte ó sitio no pudiese evitarse esta 
situación, sería preferible en ese trozo el tejadillo de bambú
al hilo protector.

10. Uuanao los hilos de trabajo van sostenidos por ti
rantes para evitar que en los cruce con los telefónicos o 
telegráficos, al caer uno ó más de éstos sobrs los citados de 
trabajo, se corran sobre ellos y lleguen a tocar los de tia- 
bajo, deberán estar éstos armados de ganchos de retención.

11. Para que produzcan efecto toaos estos medios < e 
defensa, es preciso que se ejecuten con solidez y puicmuu 
extremada y sujetos á una exquisita vigilancia.

12. Las condiciones de defensa, no solo se deben llevar 
sobre el cable de trabajos de los tranvías, sino también 
sobre los hilos telefónicos y telegrafíeos; y al electo, cu- - 
do un hilo telefónico ó telegraIleo cruce casi perpendicu
larmente una calle por donde circule un tranvía, deberá 
sujetarse a una cualquiera de estas condiciones:

Primera. Estar soportado y sujeto sobre dos casas fron
terizas de la calle; cuando la anchura de esta sea tai, que 
aun rompiéndo.-e el hilo no pueda alcanzar al tranvía, en 
este caso, el hilo entre ambos soportes puede ir desnudo.

Segunda. Efectuar el cruce con hilo, revestido de un 
buen aislamiento, entre los dos soportes que comprenden 
el cruce. , .

Tercera. Emplear el hilo desnudo entre los nos sopor
tes que comprenden el cruce, á condición de que se nje cu 
cada uno de ellos una varilla de cobre, horizontal, en bue
na comunicación con tierra por un hilo protector cuya 
sección y conductibilidad satisfaga á la condiciou o. , re
lativa al hilo conductor del tranvía; dicha varilla cebera 
ser tocada por el hilo telefónico al romperse. ,

Art, 31. Las Cumpnñias de tram¡as eléctricos estable
cidos en la actualidad o que se constituyan en lo sucesivo, 
tendrán la obligación de ensayar en sus lineas los aparatus 
que ofrezcan teóricamente alguna tiaiautía, y deoeran ade
más seguir paso a paso cuanto se haga en el extranjero 
respecto á la protección del hilo de trabajo en los cruces

con los alambres telefónicos, á fin de adoptar inmediata
mente -d que la experiencia demuestre ser mas eficaz que 
los basta ahora conocidos y los propuestos en este rrgla- 

1 Las empresas evitarán el abuso de salvar con sus líneas 
grandes vacíos, para lo cual observaran las prescripciones 
que sobre el particular dicte el personal encargado de la 
inspección de la red telefónica. ,

Al t. 32 Para impedir los efectos de la electrólisis de 
la corriente de vuelta de los tranvías se emplearan los me-

Se^imrán los carriles de cada una de las filas por 
medio de conexiones, fo-madas de pequeños cabies de co
bre o su equivalente en Hierro, y cuya sección excederá-de 
100 milímetros cuadrados por fila de rieles, y lomas gran- 
^2.“° De cien en cien metros se establecerán en las vías

3 o
enlaces transversales. .

Cuando el Inspector oficial lo crea conveniente se 
nnnura en cada vía un cable rev stido con una fuerte capa 
aisladora, unido intimamente con los carriles de ambas

4.° Las dimensiones de todos los cables é hilos do este 
sistema se calcularan con la condición de que la diferen
cia de potencia entre la máquina electromotriz y el Pn»to 
mas alejado de ella en los rieles de la vía no exceda de 
siete voltios.

CAPÍTULO III
DE LA INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Art. 33. La inspección de las instalaciones eléctricas 
que aprovechen ó afecten á obras del Estado ó ai terreno 
de dominio público, se hará, en la provincia ó provincias 
que atraviesen, por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
cada una ue ellas, bien por si directamente, ó por medio 
de los subalternos en quienes delegue,

Cuando la concesión se haya hecho por el Gobernador, 
correrá la inspección á cargo del personal facultativo afec
to al servicio de las Diputaciones provinciales.

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
siempre que el ejercicio de inspección se relacione con el 
servicio de comunicaciones, serán oídos, antes de resolver, 
los funcionarios designados por la Dirección correspon
diente del Ministerio de la Gobernación. .

Art. 34. La inspección de las obras de toda instalación 
se ejercerá, durante el período de su ejecución, por los fa
cultativos indicados en el artículo anterior, y si el encar
gado de aquélla advirtiese algún abuso ó peligro, le pondrá 
en conocimiento de la Autoridad que hubiere otorgado la 
concesión, para que dicte las medidas oportunas.

Art. 35. Terminada la instalación, se verificarán las 
pruebas y reconocimientos necesarios en ella y en la fabri
ca productora de la energía eléctrica, para conocer sus cir- 
cunstiincins, redactando el funcionario encargado de su 
inspección la correspondiente acta en un plazo breve, en la 
que declarará si dicna instalación se halla conforme con el 
provecto apiobado y condiciones de la concesión. Dicha acta 
la firmarán el Inspector oficial y el concesionario, y se re
mitirá, cuando mas tres dias después de hecha, al Goberna
dor de la provincia, quien resolverá en su vista ó la envia
ra al Ministro de Agricultura y Obras públicas para que 
éste resuelva si procede autorizar la explotación. ,

No sera licito comenzar la explotación de la instalación 
ejecutada sin haber obtenido este permiso.
' Del acta expresada se extenderán otros dos ejemplares, 

de los cuales uno quedara en poder del facultativo encar- 
gadu de ui inspección, y otro en poder del concesiona-io.। Art. 36. Los funcionarios y agentes encargados de la 

i inspección tendrán derecho á entrar siempre en la fabrica 
de la electricidad para comp obar el estado y funciona
miento de la misma, y esta inspección deberá ejercese con 
la posible frecuencia y desde luego cuando la ordene la 
Autoridad competente.

Art. 37. Las instalaciones á que se refiere el art. 13 de 
este reglamento estarán también sujetas a inspección si 
bien ésta se limitará a garantir la seguridad de aquellas 
y evitar accidentes. Antes de ponerlas en explotación se

. rán reconocidas por el funcionario que el Gobernador de
termine, y una vez efectuado el reconocimiento se exten
derá un acta que firmaran el Inspector oficial y el propie
tario, en la que se diga si las oh.as están bien o mal ejecu
tadas, si ofrecen ó no algún peligro y si es probable algún 
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accidente durante su funcionamiento, la que se elevará al 
Gobernador para que resuelva como estime oportuno.

Art. 38. Los gastos que originen todas estas inspeccio
nes los pagaran el concesionario ó el propietario, según los 
casos, y con arreglo á las disposiciones vigentes en la ma
teria.

CAPÍTULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 397 La responsabilidad en que puedan incurrir los 
concesionarios ó propietarios de instalaciones eléctricas 
por malicia, imprudencia ó descuido en la construcción, 
falta de reparación y u s q  de las instal iciones que ocasionen 
accidentes, perjuicios ó daños en los predios sirvientes ó 
de otra causa cualquiera, serán exigióles con arreglo á lo 
establecido ó á lo que establezcan las leyes.

Art. 40. Se cou.-ideráu faltas contra lo dispuesto en este 
reglamento:

1 .a El hecho de utilizar obras ó terrenos de dominio pú
blico sin la concesión y constitución de la correspondiente 
fia riza.

2 .a Las variaciones no autorizadas de la concesión ó la 
extralimitación de su a¡>rovechamiento.

3 .a Las infracciones de las reglas técnicas contenidas 
en este reglamento ó de las especiales que en cada conce
sión se establezcan. Para apreciar el número de faltas que 
por este motivo puedan someterse, se entenderá que la 
omisión de ese requisito técnico, aunque se extienda a to
da linea, la constituye una sola falta, y que la omisión de 
cada requisito da lugar á una distinta.

4 .a Comenzar la explotación sin el acta ó permiso nece
sario.

5 .a Oponer resistencias que no constituyen delito á los 
funcionarios encargados de la inspección.

6 .a La negligencia que ponga en peligro la seguridad de 
las instalaciones en tincas de dominio particular; y

' 7.a Cualquiera otra infracción del i resente reglamento 
que pueda ocasionar daños á ¡as obras del Estado, provin
ciales, municipales, tei renos de dominio público ó particu
lar, ó á otras instalaciones y á la seguridad de las personas 
ó cosas, ya se cometan por los interesados o por los funcio
narios encargados de la inspección.

Art. 41. Las faltas á que se refiere el artículo anterior 
serán corregidas por el Ministro ó el Gobernador, según al 
que corresponda la inspección de las instalaciones. La co
rrección consiste en imposición de multa, que podrá variar 
de le á 125 pesetas. Contra la imposición de multas por los 
Gobernados, cabra el recurso de alzada entre el Ministerio 
de Agricultura’, en el plazo de quince dias.

Lo dispuesto en este articulo y en el anterior se entiendo 
sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que, con arre
glo a las leyes, puedan incurrir por los hechos cometidos 
y siempre que éstos no fueran objeto de sanción especial 
en el üodigo penal.

Art. 42. Incurrirán en la responsabilidad penal que las 
leyes determinen los que atacasen de cualquier manera ó 
destruyesen las conducciones de energía eléctrica.

CAPÍTULO V .
REGLAS TRANSITORIAS Y DISPOSICIÓN FINAL

Art. 43. Toda concesión de conducción de energía eléc 
trica que haya sido otorgada con anterioridad á este regla 
mentó estará sujeta á las condiciones especiaks conque 
iué concedida. Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, la inspección establecida por este reglamentóse 
ejercitara en las instalaciones ya existentes de la misma 
manera que en las concesiones que se otorguen de nuevo.

Se aplicará ademas este reglamento y los artículos del 1 
mismo que establecen la sanción penal á las instalaciones ¡ 
ya existentes, en los casos de obras, reparaciones y modifi
caciones, a no ser que, por afectar esta a una parte tan solo 
de la instalación, la aplicación de este reglamento impusie
ra la necesidad de extender dichas obras, reparaciones ó 
modificaciones á lo demas de la instalación.

Art. 44. Sin perjuicio de las reformas que en cualquier 
tiempo pueda sufrir este reglamento, se llevará a cabo ca
da tres años una revisión de las reglas técnicas que contie
ne, a cuyo fin este Ministerio formará un proyecto de re
forma, si hubiere lugar á ello; y pievio informe de la Di
lección general de Correos y Telégrafos, del Consejo de

Obras públicas y del Consejo de Estado, resolverá lo que 
estime oportuno.

Madrid 15 de Junio de 1901.—Aprobado por S. M.—Mi
guel Vilíanueva y Gómez.

^Gaceta 17 Junio 1901)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
, Limo. Sr.t Eu vista de la Real orden comunicada 
á este Ministerio por la Subsecretaría del de Es
tado eu 18 de Mayo próximo pasado dando trasla
do de una Nota de la Embajada de Alemania en 
esta Corte, en la que se interesa que se apliquen 
los beneficiosos estipulados en el convenio noerlan- 
dés pura el añil al sintético ó artificial, producto 
de la Sociedad «Badische Aniliu et Soda Fabrik 
de Ludwig.shaíeu» sobre el Rhin:

Resultan io que en el Arancel vigente sólo exis
te una partida para el añil ó indigo, sin estable
cer distinción alguna entro el vegetal y el obtenido 
por síntesis:

Considerando que está, probado que no existe di
ferencia alguna entre uno y otro, y que por esta 
circunstancia y la de no haber en el Arancel más 
que una sola partida para el añil debe reputarse al 
sintético ó artificial comprendido en dicha partida, 
aplicando al de producción alemana ó de cualquier 
otro país convenido el derecho especial estipulado 
con los Países Bajos, sin el recargo que. para el añil 
establéce la tarifa 4.a, siempre que su origen ó 
producción europea se justifique con el certificado 
coi respondiente, conforme establece la adverten
cia 2.a de la misma tarifa;

El Rey (Q. D. GL), y en su nombre la Rnna Re
gente del Reino, ha tenido ha bien ordenar:

1. Que el añil ó indigo sintético ó artificial se 
adeude en las mismas condiciones que el de origen 
vegetal, por la partida 103 del Arancel.

2. Que se publique esta resolución para, cono- 
cimieuLo de las Aduanas y del comercio; y

3. Que se de cuenta de la misma al Ministe
rio de Estado para que se sirva comunicarla á la 
Embajada de Alemania como contestación á su 
Nota.

De Real orden lo comunico á V. I. para conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
machos años. Madrid l.° de Junio de 1901.__Ur- 
záiz.— Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 9 Junio 1901).

____ SECCION CUARTA _
Atainistración as Hacisaca de ¡a provincia de Zaragoza

Cé d u l a s  pe r s o n a l e s .—Circular.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general 

de Contribuciones, en Real orden fecha 21 de Ju
nio próximo pasado, prorrogar el período volunta
rio de expeudición de cédulas personales hasta el 31 
del mes actual, tanto en esta capital como en los 
pueblos, esta Administración excita el celo de los 
Recaudadores y Ayuntamientos respectivos para 
que impriman el mayor impulso á la recaudación 
de dicho impuesto, recomendando efiotizmente á
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los obligados á obtener la oédala, se provean le di
cho documento dentro del plazo ooucedido; en la 
inteligencia que el plazo señalado es improrroga
ble y por tanto transcurrido el día 31 del corrien
te se harán efectivas las cédulas á los mozosos por 
la vía ejecutiva, exigiéndoles el triple de su valor, 
como así está prevenido en disposiciones legales 
que rigen sobre la materia.

Zaragoza 1 de Julio de 1901. —El Administrador 
de Hacienda, Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

' Sesión del día, 4 de Marzo de 1901.
En Zaragoza, á 4 de Marzo de 1901, siendo las 

diez y seis y treinta minutos de dicho día, hora se
ñalada en la cédula de convocatoria, reuniéronse 
en uno do los ¡ocales de la Excma. Diputación 
provincial, para celebrar la sesión de este día, los 
Sres. Rector de la Universidad, D. Florencio Jar- 
diel, D. Pedro Tiestos, D. José Segundo Fernán
dez, D. Fernando Castillo, D. Joaquín María de 
Aloíbar y el Sr. Inspector, y abierta la sesión por 
el Sr. Rector, se dió lectura al acta del 8 de Enero 
último, que fué aprobada. .

A continuación dióse cuenta de los asuntos si
guientes:

Junta Central de derechos pasivos.—De una co
municación de la misma, desestimando la reclama 
ción heha por D. Pascual García de Mingo sobre 
devolución de cantidades relativas á descuentos del 
tiempo que desempeñó la Escuela de Zuera; otra 
reclamando las hojas de servicios de Maestros re
patriados ejercientes en esta provincia para la apli
cación de derechos pasivos, acordando se cumpli
mente, y de otras tres acusando recibos de cheques 
importantes 4.002‘35, l.‘257‘23 y 27‘7U pesetas, 
respectivamente.

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción públi
ca.— La Junta quedó enterada de una comunicación 
de dicho Centro, recordando la orden de la Direc
ción general de *29 de Julio de 1892 sobre toma de 
posesión de Maestro durante el período de vaca
ciones y de otra concediendo jubilación á D. Juan 
García, Maestro de Abanto.

Delegación de Hacienda.—Igualmente se enteró 
de dos comunicaciones del Sr. Delegado de esta 
provincia, la una nombrando habilitados interinos 
para el cobro de los haberes de los maestros en ca
da partido y otra revocando estos nombramientos 
y haciéndolo con el mismo carácter para toda la 
provincia á favor de D. Marcelino López Orent, 
que lo es efectivo del de Zaragoza.

Rectorado.—El Sr. Rector comunica la conce- 
8ióu de licencia de 45 días á D.a Francisca Ma- 
Ueio, Maestra de La Almunia; igualmente de 
haber desestimado la petición del Ayuntamien
to de Trasobares sobre quejas formuladas contra 
la Maestra D.a Vicenta Cental; otra comunica- 
oión trasladando la del Consejo de Patronato de 
*as escuelas de párvulos reclamando una relación 
de los que se sostienen en esta provincia; otra 

sobre toma de posesión de la maestra de El Po
zuelo D.a Teresa Palos; otra sobre reposición de 
Maestro de Ibdes D. Eduardo Bordetas hasta la 
extinción de las cantidades que como tal se le 
adeudan en el mismo; de otra suspendiendo de em
pleo y medio sueldo al Maestro de Peñaflor D. Sal
vador Pemán; trasladando el Sr. Rector la comu
nicación dirigida por dicha autoridad al Sr. Dele
gado de Hacienda sobre nombramientos de Habili- 

, lados; asimismo traslada otras dos de la Subsecre
taría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en la que se pide nuevo informe acerca de la । redacción de Escuelas de los pueblos de Cabañas 

' y Trasobares, acordando devolver loé expedientes 
que se acompañan con informe favorable; otra des
estimando la petición de ios Maestros de Moureal 
de Ariza sobre reforma del Reglamento orgánico 

i de 6 de Julio próximo pasado; otra reclamando in- 
i forme sobre iu instancia de D. Guillermo de la 

Fuente, Maestro electo de Lucena de Jalón, soli
citando prórroga para tomar posesión de su Es
cuela, acordando hacerlo favorablemente; otra de

. volviendo aprobado el itinerario de visita de Ins- । peccion formado por esta Junta; otras concediendo 
la sustitución á D.R Joaquina Aparte, Maestra de 
Litago y á D. Doroteo Rubio, que lo es de Malan- 
quilia; de otras comunicaciones del Sr. Rector: 
1.a, aprobanuo la permuta de sus Escuelas á los 
Maestros de Alconchel y Alfajarín D. Baldomcro 

i Vdianueva y D. Modesto Monge; 2.a, concediendu la 
continuación en el cargo que desempaña á la Maes
tra de Aifoige D.a María Navarro; 3.a y 4.a, conce
diendo licencia de 30 días de prórroga para toma de 
posesión de ios Maestros de Pradilla y Gotor don 
Mariano Monno y D.a Francisca Vidal; finalmente, 
otras nombrando en propiedad y por concurso 
Maestros de tianted, El Pozuelo, Chipraua, Codo, 
La Muela y Usrd, á D. Ildefonso Dolz, D.a Teresa 
Palos, D.a Enriqueta Ros, D.a Feliciana Sánchz, 
D.“ Benita Sorrosal y D.n Luisa Sauz y confirman
do los nombramientos hechos por esta Junta en 
virtud del canearse del mes de Enero de 1900 á 
favor de D. Victoriano Gómez, D.a María Yerobi, 
D.a María T. Sastre, D.a María del Pilar Marín y 
D? Vicenta Alfaro, para Navardúu, Sástago (au
xiliaría), Escatrón (ídem), Villauueva de Jiloca y 
Oseja; y por último, interinamente, para las Es
cuelas de adultos de Zaragoza á D. Andrés Gay, 
D. Isidoro Ribera y D. Sebastián Sauz y para No- 
naspe, Calatayud (auxilia!ía de párvulos) y Fuen- 
calderas á D.a Rogelia Pelegrín, D.a María Hor
tensia Alguacil y D. Pablo Gallego.

Comisión provincial.—La Junta se enteró de la 
comuuicaóión de dicho Centro, devolviendo apro
bado el presupuesto de gastos de la Secretaría de 
esta Junta, excepción hecha de lo consignado 
para el aumento de personal que en el mismo se 
incluía. La Junta acordó oficiar al Sr. Gober
nador obligue á la referida Comisión aumente el 
personal que por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Febrero último se tiene 
mandado, y si bien sea por ahora con carácter 
temporero, á la formación de los próximos pre
supuestos se haga con el de permanente.

Acuerdos.—La Junta acordó, en vista de la ins
tancia de D.a Dolores Peguero, maestra de Villa- 
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nueva de Gállego, solicitan lo 45 días de licencia, i 
y de los favorables informes de la Junta local del . 
referido pueblo y del Sr. Inspector, cursaria al 1 
Rectorado con favorable informe; pasar á luforme , 
del Sr. Inspector la instancia de D. Miguel Mar- 1 
tínez, Maestro que fué de Lécera, solicitando su । 
rehabilitación en el Magisterio; cursar con favo
rable informe el expediente de permuta de dona 
Eugenia Azcoaga, Maestra de Zaragoza, con doña 
Elisa Pelayo, ejerciente en Bilbao; conformarse 
con el informe emitido por la sección 2. respecto 
del expediente instruido contra D. balvadoi re
man y D.s Epifanía San Juan, Maestros de Pena- 
fior- cursando al Sr. Rector el expediente con di
cho’ informe, igualmente con el emitido por la 
misma sección acerca del que se instruyó contra 
D* Manuela Navarro, Maestra de Paniza, acor
dando dirigirle un oficio de apercibimiento; cursar 
por los trámites reglamentarios el expediente de 
permuta de D.s Manuela Navarro, maestra de 
Paniza, con D.a Joaquina Alcaine, queloesde 1 ra- 
dejón (Logroño): hallarse conforme con el decreto 
dado por el Sr. Presidente de esta Junta al Al
calde de La Zaida referente á Escuelas de adultos; 
manifiestar al Alcalde de Ateca: 1. , que aplaude 
esta Junta el buen deseo de la local del mismo 
al hacer la distribución de distritos déla pobla- 
oión para el mejoramiento de la enseñanza, , 
que sin embargo, no puede privarse a los padres 
el derecho de elegir Maestro; y 3. , que si en til- 
euua Escuela el número de alumnos asistentes 
fuere excesivo, no se permita más que aquel de que 
fuere capaz el local; manifestar al Alcalde de Go- 
tor en contestación á sus dos comunicaciones: 1 , 
que dé posesión de su Escuela a la Maestra doña 
Francisca Vidal, toda vez que se presento en el 
pueblo á tomar posesión de ella y que motivo jus
tificado le impide dedicarse de momento al ejerci
cio de la enseñanza; y 2.°, que se atenga a lo ais 
puesto en el art. 84 del vigente reglamento de b de 
Julio último para la creación de la Escuela de 
adultos, formar uu.vo expediente al Maestro de 
Miralbueno D. Toribio; Rey en virtud de queja 
Junta local de Aguaron para formulada por M 
Sr Inspector; remitir á la su informe la denuncia 
presentada por el referido Sr. Inspector, 
de la ausencia de aquella loca.idad de la Maestra 
D.a Bianca Martín; anunciar las vacantes de habí 
litados de ios Maestros de la provincia sin esperar 
á la aprobación del acta; finalmente, aprobar los 
presupuestos escolares correspondientes a los pue
blos de Sierra e Luna, Mura, Urrea de Jalón, 
Vera, Fréscano, Isuerre y Galluq del segundo se
mestre de 1900, y los de Trasobar.s de 189/ a 98, 
98 á 99 y 99 á 900, y los de Sierra de Luna y Aca- 
red de 1899 a 900. ,

La Junta quedó enterada de haber sido puestos 
en posesión de sus respectivas Escuelas: de la (¡e 
Villalba, D. Leandro Martínez; de Cimballa, don 
Gregorio Remucha, de Contamina, D. Francisco 
Ramis; de N«vardúu, D. Victoriano Gómez; de 
Mianos, D.a Gasiaua Uipriáu; de Malién, D. Mana 
P-üeiro; do Alforque, D.a Jorja Alonso; de Almo- 
chuel, D.a Didra Larrosa; de Castejón de Alarba, 
D.a Miguela Pobés; de Ruesca, D. Gabriel H. li- 
moneda; de Torreilas, á D. José'Gómez; de Torre-

ro (Zaragoza), D. Pedro Ducha; de Salvatierra, doña 
Angela Torner; de Cerveruela, D. Gregorio Urru- 
tia; de Villarroya de la Sierra, D. Emilio Faira; 
de Claros, D? Ménica Sauz; de Santa Eulalia de 
Gallego, D. José Lanas; de Perdiguera, D. Fran
cisco Ballesteros; de Fuentes de Ebro, D."' Pilar 
Gracia; de Puebla de Albortón; D, Isidro Gañán; 
de San Martín de Moncayo, D. Dionisio Huerta, 
de Zaragoza (adultos), interinamente, D. Isidoro 
Rivera, D. Andrés Gay y D. Sebastián Sauz; y de 
haber cesado en sus respectivos cargos, de la de 
Rodén, D? Nicomedes Pilar Gracia; de la de Per
diguera, D. José Lanao; de Calatayud, D. Eduar
do Ferrer; de Alborge, D/1 María Navarro y don 
Martín García; de Puebla de Albortón, D. Isidro 
Gañán; de Torrecilla de Valmadrid, D. Andrés 
Gay; de Castiliscar, D. Teresa Palos; de Anento, 
D.8, Concepción Villafranca; de Malién (auxiliaría), 
D.a María Villalba; de Abanto," D. Juan García; de 
Langa, D. Roque Blasco; de Leohón, D.a Carmen 
Berges; de Castejón de Alarba, D.a Joaquina Po
blador; de Salvatierra, D.a Francisca Colón; de 
Nonaspe, D."' María Purificación Calved,y de Ore- 
ra, D. Dionisio Huerta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente, 
conmigo el Secretario, de que certifico.

Zaragoza 4 de Marzo de 1901.— El Vicepresi
dente, Mariano Ripollés.—El Secretario, Nicolá 
Tdllo.

Sí£CUl(JN SKXTA
Loa apéndices al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana de este pueblo, para el año 1902, 
se hallan expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días.

Castejón do las Armas 1 de Julio de 1901.—El 
Alcalde, D. S. O., Celedonio Forraz, Secretario.

SKGOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia
D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal, ejerciente 

el de instrucción de este partido por indisposi
ción del nropietüRrio:
Por el presente edicto se cita, llama y emj 'aza 

á Timoteo Aurelio Dbmendch, herrero, natural de 
Cucalón, en el partido de MontaIbán, de 18 años 
de edad, soltero, comerciante, hijo de Francisco y 
de Josefa, vecino de Zaragoza y cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezca en este Juzgado al objeto de notifi
carle la sentencia dictada en la causa seguida con
tra el mismo sobre sustracción de dos candados en 
una garita del paso nivel de la línea del Norte, 
próximo á Alagó», y hacerle un requerimiento; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Dado en La Almunia á l.° de Julio de 1901.— 
Vicente Ariza.—El Escribano, Florencio Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


